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Jueves, 21 de noviembre de 2002 Zn 

REPUBLICA DEL ECUADOR ABOGADO DEFENSOR: Dr. laz O 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DENC 

PRO! lA 

) JOR Quan JUZGADO DECIMO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: Ca- 
A YX | R AC T O yambe, 30 de Octubre del 2001; las 17H10.- VISTOS: la demanda 

que antecede presentada por la ing. Sara Verónica Arcos Flores, es 

PX . clara, precisa y reúne los requisitos de Ley, por lo que se le admite 
2 5 Ñ 01. 2002 3 2 3 * a trámie.- En lo principal se dispone: Por cuanto de la documenta- 

ción adjuntada se desprende que la señora MARIANA DE JESUS 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE RIVERA Rosero, en e juicio eecuvo que pa esgudo ed pa- 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA ascendo ala suma de QUINIENTOS VEINTE Y DOS DOLARES 
COMPAÑIA CORPIDE CORPORACION CUARENTA Y CINCO CENTAVOS, no lo ha cumplido en el término 

concedido, por lo que se presume su insolvencia , consecuentemen- 

PU BLICITARIA INTEGRAL DELTA CIA. LTDA. te se declara haber lugar al Concurso de Acreedores y se ordena la 
ocupación y depósito de los bienes, libros, correspondencias y do- 
cumentos, para cuyo efecto intervengan uno de los Síndicos de 
Quiebra de la H. Corte Superior.- Ordénase la acumulación de los 

Se comunica al público que la compañía CORPIDE juicios que sigan en contra del deudor por obligación de dar o hacer 
para lo cual ofíctese a los Juzgados de lo Ciwil de Pichincha; y se 

CORPORACI ON PUBLICITAR lA INTEG RAL DEL- dispone el enjuiciamiento penal para que se califique la insolvencia, 
TA CIA. LTDA. aumentó su capital en US$ por lo que remítase copla certificada de las piezas procesales nece- 

z , sarias al Señor Juez Décimo Sexto de lo Penal de Pichincha hága- 
185.600,00 y reformó sus estatutos por escritura se saber al público mediante publicaciones a realizarse en uno de 

pública otorgad a ante el Notario Quinto del Di strito los periódicos diarios de mayor circulación que se editan en la ciu- 
, . dad de Quito; como el demandado queda en interdicción de admi- 

Metropolitano de Quito e! 21 de Octubre del 2002. nistrar sus bienes. nobfiquese al señor Registrador de la Propiedad 
1 4 . de) Cantón Cayambe para los fmes legales pertinentes.- El deman- 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compa dado dentro del término de ocho días presente el balance de sus 
ñías mediante Resolución N*02.0.1J.4398 de 18 bienes; prohíbase que el deudor se ausente del lugar del juicio sin 
NOV. 2002 permiso de este Juzgado.- en virtud del juramento consignado por 

la accionante. Cítese al demandado por la prensa mediante publica- 
ciones a realizarse en uno de los periódicos de mayor circulación 
que se editan en la ciudad de Quito y en la forma indicada en el art. 

El capital actual suscrito de US$ 200.000,00, está 86 del Código de Procedimiento Civil; a fin de que hagan valer sus 
dividido en 200.000 participaciones de U S$ 1.00 derechos según el Art. 532 del Código de Procedimiento Civil: agré- 

: US guese al proceso los documentos acompañados y tengase en cuen- 
cada una. ta la cuantía y el domicilio judicial fijado.- Notifíquese.- EL JUEZ Dr. 

Freddy Illescas C. Juez Décimo Cuarto de lo Civil de Pichincha en 
esta ciudad de Cayambe. 

Quito, 18 NOV, 2002. Lo que notifico a Ud, para los fines legales consiguientes 

Atentariente 

Dr. Roberto Salgado Valdez 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS SECRETARIO DEL JUZGADO DECIMO CUARTO 
DE QUITO o DE LA) CIVIL DE PICHISHA. 
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